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                 Honorable Concejo Municipal

Rivadavia1373– CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 – FAX 473907
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTICULO 1º: Elimínese de la estructura de la Secretaría de Hacienda la Oficina “Control y Verificación de Recursos”.
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ARTICULO 2°: Intégrense las funciones de las oficinas “Control y Verificación de Recursos” y “Fiscalía Impositiva”, bajo el nombre oficina de “Fiscalía Municipal”, cuya estructura general será la siguiente:

ARTICULO 3º: Establézcanse las siguientes, como Misiones de las áreas que componen a la oficina “Fiscalía Municipal”: 

INSPECCIÓN DE COMERCIOS

Misión:

Asegurar la inscripción y tributación correcta en el Derecho de Registro e Inspección de toda actividad comercial desarrollada en la ciudad, mediante la inspección y el ejercicio del poder de policía municipal.

ADMINISTRACIÓN

Misión:

Facilitar las acciones de cobro judicial hacia todo deudor de cualquier tributo municipal que haya agotado instancias previas, mediante la preparación de la información pertinente y el seguimiento del proceso hasta su finalización.

AUDITORÍA DE RECAUDACIÓN

Misión:

Asegurar la exactitud y oportunidad de la información disponible sobre recaudación, mediante el procesamiento y el control de los ingresos  por tributos municipales y la auditoría de los procesos intermedios, gestionando, además los ajustes necesarios cuando corresponda.

ARTICULO 4º: La descripción específicada de cada puesto de trabajo será establecida formalmente por la Dirección de Recursos Humanos de la Municipalidad a través de la aplicación de concursos en un todo de acuerdo con la Ley Provincial Nº9286 y puesta en vigencia mediante el Decreto correspondiente. 

ARTICULO 5º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el Nº3671/2008 Sala de Sesiones, 30 de diciembre de 2008

Firmado: NIVER MOREYRA – Presidente HCM


     GRISELDA CAFFARATTI – Secretaria HCM

